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ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA CASTILLA 

2 TAPIA CONSULTORES 

EN mon 

APIFAL — AUTORIZADÓ USD 

En ta euudad de Guayaquil, cabecera del cantón del mismo nombre, en la provincia 

de Guayas, República del Ectiador, el día de boy, ocho de Septientbre de dos mil 

guince, ante mi ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TITULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecén: La señora MARÍA 

JOSÉ EASTILLA FIGUEROA, «e nacronalidad ecuatoriana, de estado cimil soltera, 

mayor de edad, estudiante, residente en ésta eludad; y, La señorita ANA DANIELA 

TAPIA NEIRA, de Sacionalidad ecuatoriana, de estado cival soltera, mayor de edad, 

ingeniera comercial y emprosarial, residente en ésta cudad. Todos los 

comparecientes pórtan sus dorgmentos de ley, a quienos de conocer doy fe.- Bien 

instruidos en la naturaleza y efectos legales de la presente Escritura Pública de 

Constitación de compañía, a cuyo otergamiento proceden con amplia y entera 

Kbertad, por sus propios derechos, con la capacidad civil necesaria para obligarse y 

contratar exponen: Que tienen a bien elevar a Escritura Pública el contenido de la 

presétte miuta cuyo terror literal es conta sigue: SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

autotizar, en el registro de escrituras públicas a su cargo, una por la cual consten la 

constitución de una compañía anónima y las demás declaraciones y Tor 
      

que se determinan al tenor del siguiente contrato social: CLÁUSURE PRIMERA A 

INTERVINIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta A 

  

manifiestan su voluntad de contratar Y constituir la compañía e Be E 
An 

denomunatá CASTILLA % TAPIA CONSULTORES C8TCONSULT SAD 
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Lo dla de ecentos, sentinarios, piblicos e privadas. Producción, elaboración, 

to
 dneritración, — importación, —exportamón, — compra, venta, comercialización, 

intermediación de artícalos relacionados con la organización de éstos eventos y 103
 

4 sermpariós tales como tatiótas, jovitaciones y accesorios relasinados con da 

organtzación de ÉStps eventos y seraímaros. ÉINED] Ejercer agencias y LA
 

5  Trepreseytaciones de emprosas eqeronales o extranjeras públicas, privadas, MIXTAS y 

7 detodotipo. Podrá ororgar franquicias y demás Eipos de contratos mercantiles, SEIS) 

3 Sedicarse a tudo po de acrvidades de comeccio exterior, Tépresentaciones, custodía, 

ú  doglstica internacional) asesoranmento, adresiramuento, Crtudios, capartución de 

1% personal, nacionalización de mercancia, elaboración de tarja, tarfalización de 

UU  mercañería SIETE) Bealizar avaldlos y pecicajes de activos y de empresas naciunales 

Fl y sxtranjeras.- ARTÍCULO TERCERO. - NACIONALIDAD Y DOMICEIO: La compañía 

13 esdexanouslidad ecuatoriaa y ene su domicilio principal en el cahtón Guayaquil 

bio de la provineza del Guayas. No ebstante, podrá alsur sucursales, agencias y oficinas 

13 Ep fialquiar Higar del territorio nacional e en el €xXtramgers compliendo Jas 

16 requisitos y formalidades exigidos pur ía Ley.- ARTÍCULO CEARTO.- PLAZO: El 

13 plazo de duración de la canipañíéa será de Chucuenia Mos, contados a partir de la 

¿8 inserción de esta esoritasa de constitución en dl Registro Mercanta del cantón 

19 — Sueyaquil. Este plazo podrá ser asuliado p reduedo por resolución de la Junta 

20 General de Accionistas. Sn embargo, la compañía podrá disolverse antes de la 

2%. expiración del plazo Rjedo sl asi lo acorilayes por unantmidad todos los accionistas en 

22 ta respectiva funta Gentctal £l Presidente conjuntamente con el Gerente General 

23 serón los evcargados de Hevar a cabo la budación de la compañía, en 3u caso 

23 CAPÍTULO SÉGUNDO.- DÉL CAPYTAL SOCIAL Y UE LAS ACCIONES ya, 

25 — QUINTO> CAPITAL AUTURIZADO: El capital antorizado es de MSIE 

26 — DÓLARES Df LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por rado, de e CA 

27. aceptar uscripciones y emttír acojoase hasto el manto de ese captafd: FUERA AS S 

28 la Ley- ARFÍCBLO SEXTO. CAPITAL SUSCRITO: El CAPIFAL as 

AP NCARN CAFIALA 89 TÁTTA CONSOLEDIES CEORSUNT SA.
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DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN. ARTÍCULO 

DÉCIMO.- La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y, 

administrada por el Presidente y el Gerente General, quienes tendrán las atribuciones 

que les competen por las leyes y las que este Estatuto tes señala, ARTÍCULO 

UNDÉCIMO- DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA: La 

Peprosentación legal de la Compañía óstará a cargo del Gerente General y del 

Presidente, indistintamente, en todos sus negocios U Operaciones así como en ss 

asuntos legales, judiciales y extrajudiciales, sin necesidad del concurso de ningún otro 

funcionario, CAPÍTULO CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

ARTÍCBLO DUOBÉCIMO.- La Junta General, formada por los accionistas, legalmente 

convocados y reunidos, es la aás alta autoridad de la Compañía y sus acherdos y 

resoluciones obligan a todos Jos accianiistas, al Presidente, al Gerente General y a los 

demás funcionarios y empleados de lo misma, ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- DE 

LAS CONVOCAFORIAS: Toda convocatoria a los accionistas para la Junta General, se 

hará mediante aviso pubticado por la prensa en el dotnicilío principal de la compañía, 

suscrito por el Gerente Genteral, y quién Maga sus veces, en la forma y con los 

requisitos que desorminan la Ley y dos Reglamentos. El Comisario será convocado 

especial e individualmente para las sesiones de la Junta General de Accionistas, pero 

su iMasistencia ño será causa de diferimiento de a remión. ARTÍCULO DÉCIMO 

CUARTO. DE LAS JUNTAS UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los dos 

artículos precedentes, la Junta General de Accionistas se entenderá convotada y 

quedará válidamente consilluída, en saalguier tiempo y lugar del territorio nacional, 

pare tratar cualquier asunto, siempre que $e encuentre presente o representada la 

totalnlad del capital social pagado y los acciónistas aúcepten, por unanimidad, 

MUI, 

     
constituirse en Junta Geveral y estén también mánimes sobre los Pam 

E SN 

      

DN 
dicha ura. Las Áctas de las sesiones de fa funta General de Acció ra XA sido 

conforme le dispuesto en este artículo, deberán scr Suscruas por A 
“doo 5 > 

o sus representantes que concurrieren a ellas, bajo la pena de ARRE 
e e A 
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aprobarse en ja misma sesión. El sistema que habrá de obscrvarse para llevar las 

Actas de las sesiones de junta general es el de hojas móxnles, escritas a MáguiMa, 

fohadas y rubricadas por el Gerente Gensral ARTÍCULO  VIGÉSIMO.- 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: Son atríbuciones de la 

Justa Gencral de Acciunistas: aj Designar al Presidente, (Gerente Geperal y al 

Comisario de la Compañía. h)Aceptar las renunctas o excusas de los nombrados 

funcionarios o, removerlos cuando estimo conveniente; c)Fijar las remuneraciones, 

honorarios á viáticos de los mismos fugcionarios mencionados y ayignarles gastos de 

representación, si lo estimtare conveniente; d)Conpcer los infermes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General, previa el Informe del Comisallo, 

someta anualmente a 54 cotisideración $ aprobarlos y ordena" sy rectificación; e) 

Ordenar el teparis de utilidades, en caso de haberlas y fijar, cuando, proceda, la cuota 

de óstas para lo formación del fondo de reserva legal de la sociedad, porcentaje que 

no podrá ser menor del fijado por la Ley; £) Ordenar la formación de reservas 

especiales de libre disposición; g) Acordar el aumento del capital gutorizado, la 

dismiiución del capital susetita, la transfurrzación, la fusión, la disolución anticipada, 

la reactivación delo Compañía en procesa de liquidación, la convalidación, la escisión 

y, En general, cualquier reforma al Estatuto Social, reformas que serán sometidas a la 

aprobación de la Superintendencia de Compañías y cumplirán las solemmnidades del 

artículo treinta y tres de la Ley de Compañias y las disposiciones reglamentarias 

aplicables; h] Conocer y resolver sabre los aumentos de capital suscrito y pagado de 

la Compañía, dentro del límite del autorizado, y reglamentar la emisión de las nuevas 

acciones, aumentos que no sé someterán alas solemnidades del artículo treínta y tres 

de la Ley de Compañías, perp que cumplirán las disposiciones legajos y 
A AA a 

reglamentarias aplicables; E) Resolver la emisión de partes beneggianós Y de SS 

SIE NOTARÍA 
ohligaciones, así como ja amortización de acefones; Y Interpretar el prese, 

> 

en última instancia y en forma obligatoria y para tados tos accionistas y Y de 

admirustración y fiscalización; K) Conocer y resolver cualquier punto iba sometan 
ESE 
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contabilidad; el Llevar los Hibros sociales correspondientes; y f] Los demás que le 

confieran la ley y estos Estatusos Sociales. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Nu 

obstante lo dispuestu on la letra a] del articula vigésimo segundo y Vigésimo 

tercero, ni el Presidente ni el Gerente Géñeral podrán enajenar pi gravar los bienes 

¡muebles de la compañía, ni las acciones 0 participaciones que ella tuviese en otras 

sociedades, sía lá previa autorización expresa de la Junta General, Ni el Presidente 

su el Gerente General podrán otorgar lanzas a nombre de la compañía, ARTÍCULO 

VIGÉSIMO QUINFO.- En caso de termino e vencimiento del período para el cual 

fucron clegidos el Presidente y el Gerevits General, conitingarán en sus cargos con 

fenciones prorrogadas hasta ser legalmente reemplazados.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Los acciomstas fumadores, el forma unánime acuerdan designar como 

PRESIDENTA y GERENTE GENERAL de la Compañía a las señoritas MARÍA JOSÉ 

CASTILLA FIGUEROA y ANA DANIELA. TAPIA NEIBA, respectivamente, por ua 

períudo de CINCO AÑOS, con lós deberés, atribuciones y limitaciones que para dichos 

cargos establecen estos Estatutos, la Ley de Compañías y la Ley Orgámca para e) 

Fortalecuniento y Optimización del Sector Sectetario, por lo que conjuntamente con 

esta esccítura se presentarán jos pertinentes nombranuetttos para su inscripción en 

al Registro Mercantil de Guayaquil. CAPÍTULO SEXTO: DEL COMISARIO: ARTÍCULO 

VIGÉSIMA SÉPTIMO.- Lú junta General de Accionistas vombrará un Comisario, quien 

podtá ser una persotia ajena a la compañía, y durará un año en el ejercicio de su 

carga, sin relación alguna de dependencia laboral cor la sociedad. Corresponde al 

Comisario examinar la contabilidad de la compañía y 5us cothiprobantes, así como 

informar anualmente a la funta Gebcral de Acciotiistas acerca de la situación 

económica de la sociedad y, en espetial, sobre las operaciones réálizadas, sobre el 

didas y 

anancias y más cuentas que deba presentar juego de cada ejercici ámico ganancias y Y que deba pr ga d a ejerea € EA 

Junta General de conformidad cop estos Estatutos. En caso de eS $ 

informe dol Gerente General, al igual que sobre los balances, cuentas d    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 29/09/2015 1123. AM 

NUMERO DE RESERVA: 7710810 
HO DE RESERVA. CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0703812487 IZURIETA PINARGOTE LEONARDO DAVID 

PRESUNTE 

Á FIN De ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SISMHENTE DENOMINACIÓN 

NOMBRE PROPUESTO — CASTILLA E TAPtA CONSULTORES CATCONSULT S A 

ACTIADAD ECONÓMICA. M70 

OPERACION COMPLEMENTARIA — 147010 QU SUPERMISION Y GÉSTION DÉ DIRAS UMIDADOS 105 LA ANSISBA COMPAÑIA O 
EMPRESA, ADUMENGO (4 PLANIFICACION ESTRATÉGICA YRGANIZATIVA Y 
LA FUNCIÓN LE TOMA DF DECISIONES DE LA CONMPAÑÍA O) EMPRESA 
EJERCIENDO El CONTRGL DPPRA TIO Y La GESTION BE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES DE LAS (TRAS UNIMALES OFICINAS PRINCIPALES OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRÁLIZADAS SEDES OFICINAS De DISTRIFO 
REGIONALES Y OHEINAS BUSSDIARIAS DF CESTION 

QPERACION COMPLEMENTARIA —m202091 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y 414 AUMINISTRACIÓN PUBIS EN DATERIA DE 
REFADIONES PUBLICAS Y COMUNICACIONES 

OPERACION COMPLEMENTARIA —M7020.03 SERVICIOS DF ASESORAMIENTO ORIENTACION Y ASISTENCIA OPERATIVA 
ALAS EMPRESAS Y 414 ADMINISTRACION PUBLICA FN MATERIA DF 
0saño DE MEROS O PROCEDIMIE: (GS CONTABLES PROCHAMAS DE 
CONTABHIDAD DE COSTOS Y PROLEDIMIENTOS DE CONTROL 

OBFRALIOO PRINCIPAL 417020 04 PRESTACION DE ASESORAMIENTO Y AYNA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ABMINSTRECIONES POELICAS EN MAJERÍA DE PLANIFICACIÓN 
ORGANIZACIÓN FEKEROHA Y CONTRUL INFORMACION ADMINISTRATIVA 
EJCÉTERA 

ETAPAS DE LA ACTMIDAD MESUGACIÓN YESA, ASEBORAMITN) O 

    

      

LSTA RLSERVA DE DENOMINACIÓN SE EUMINARA EL 2940/2018 11.23 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIOOO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA UNA VEZ FINALIZADO ÉL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y YALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMÓ QUE PODRÁ ENCONTRAR EN 14 SECCIÓN “GUIAS PARA El, USYARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA MO OTORGA LA TIFULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROMIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA NOMBRE COMERCIAL LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA 
ENTRE QTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TIFULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL ¿EPI 

¿A RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA CONPANÍA DEBERA CONTENTE EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE1OS SOCIOS O ACGIONISTAS QUE INTEGREN 15 COMPANIA EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN: 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE TA INCLUSIÓN DF SU NOMBRE LA$0 CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
FEECTO JURÍDICO 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPARÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUGCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 28/09/2015 11:32 204 

NÚMERO DE RESERVA: 7707309 
TIRO DE RESERVA: CONSTITLICIÓN 

RESERVANTE: 0702812487 IZURIETA PINARGOTE LEONARDO DAVID 

PRESENTE 

A EIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO — CASTILLA 8. TAPÍA CONSULTORES UE-TCONSULT S.A, 

ACTOADADS FOORNORNIGA ao 

OSERACIÓN COMPLEMENTARIA — 7010,00 SUPERVISIÓN Y GESTIÓN NE DTRAS UNIDADES DE LA MISMA COMPAÑÍA O 
EMPRESA, ASUMIENDO | A PLAMIÉICACIÓN ESTRATÉGICA, ORGANIZATIVA Y 
TA FUNCION DE TOMA DE DECISIONES DE LA COMPAÑIA O EMPRESA: 
EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LA GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
CORRIENTES BE LAS S1RAS UNIDADES OFIGINAS PRINCIPALES, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS CENTRALIZADAS, SEDES OFICINAS GE DISTRITO, 
REGIONALES Y DPICINAS SUBSIDIARIAS DE BESTIÓN 

OLERACION COMPLEMENTARIA —MÍO28 07 SERMICIOS DE ÁBESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 

OPERALION COMPLEMENTARIA —M/02903 SERVICIOS DR ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASIS TENCIA OPERATIVA 
ALAS EMPAESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE 
INSEÑO DE MÉTODOS O PROCEBIMENTOS CONTABLES, PROCRAMAS DE 
CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 

OPERACIÓN PRINCNSAL M/0%004 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMHNSTRÁCIONES PUBLICAS ENMRATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ERDETERA 

EJAPAS DE LA ACTWVIDAD INVESPICGACIÓN Y DESA, GABACITACION ASESPRAMIENTO 

   
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TAI 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COURAÑÍAS Y 

WEB INSTITUCIONAL, 
s 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA $9 OJORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOVERE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, Arosa va, 
ENTRE OTROS, 105 MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DK EROSECITA 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD MNTELECTUAL p MOTA e 

SES 5 Y A TAL 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAN La 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACOIONISTAS QUE INTEGREN 14 COMPAÑIA EN FORA! 0 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE 314 NOMBRE GASO CONTRARIO, DICHA RES! 
EFECTO JURÍDICO ES GUAYAQUIL 

      PARTICULAR QUE COMÚNICO PARA 108 FINES PLRTINENTES, E TAS 

28/08/2015 11.28



    
AE MARÍA OL DONCZO OZ INA 
SICRETARIG SENEGAL, 

    

UE



ana institución financiera ecuatoriana, en la proporción que cada una ha suscrito, 

el mismo que será depositado una vez que la escritura pública de constitución 

haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal como lá establecen los artículos 

ciento tres y ciento cuarenta y siote inciso segundo de la bey de compañías.- 

Agregue usted, señorita Notaría, todo lo demás que sea de estilo para la completa 

eficacia jurídica de está escritura pública y su contenido, dejando constancia las 

otorpantes que el abogado LEONARDO DAVID IZURIETA PINARGOTE, queda 

antorizado para obtenor su aprobación e inscripción en el Registró Mercantil del 

¿domicilio de la sociedad que $e contrata, Firma) ABOGADO LEONARDO DAVID 

IZURIETA PINARGOTE, registro número coro mueve - dos ml siete- 

cuatrocientos trece, del foro de abogados” [HASTA AQUÍ LA MINUTA). Tanto la 

imntta como Jos documentos habifitantes quedan agregados, todos los cuales los 

comparecientes aprueban y yo la Notaria la elevo a Escritura Pública. Leda 

íntegramente esta escritura por mí la Notaria, los otorgantes se afirman, ratifican y 

firman conrago en unidad de acto, de too fo tual doy Teran tenrerres- 

  

MARÍA JOSÉ CASTILLA FIGUEROA 

  

£L. N9092487385-4 

CV, NéQ11 - 0279 

   
AÑA DIANIELA TAPIA NEIRA 

€, KN 097264366-3 

DA GUOYAGU 

AJA IA a 

AB. WENDY MARÍA VERA Bi9s "== 
NOTARIA THIGÉSIMA SÚFTIMA DE GUAYAQUIL 

CV, N? 949-0235 

  

CONSTLPUCIÓN DE CÁSTISLA £ TAPA CONSULTORES ESICONSULT 5.4 

  

   



Se otorgó ante mn ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA TÍTULAR 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de elio confiero ésta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍS ANÓNIMA DENOMINADA CASTILLA £: TAPIA 

CONSULTORES EXTCONSULT S.A, la cual sello, firmo y rubrico, en la cuudad de 

Uuayaguil, el mismo día de su otorgarmento, de toda lo cual doy fe. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:47.014 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ep:2045 
DORA DE REPERTORIO: 16:06 
a e     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de Ja 
contparlía denomiiaada: CASTILLA £ TAPIA CONSULTORES 
CSTCONSULT S.A. de fojas 85.148 a 85.166, Registro Mercantil 
número 4.178. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en 
el actu constitutivo de la compañía CASTILLA S TAPIA 
CONSULTORES CSETCONSULT S.A. a favor de ANA DANIELA 
TAPIA NEIRA, de fojas 37.709 a 37,71, Registro de Nombramientos 
Rúmero 12,019, 

ORDEN RAZALMORO 

EIA 
UQOA 

  

    
    

   

  

2 p 
Ab, César ñ eya D Fado 

? REGISTRADOR MESÍCANTIL 
E DEL CANTOR: JAY AQUI 

e ed 

    

Luayaquil 91 de sepuembre de 2013 a
,
 

a A 
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¡9 
REVISARO PORT 

La responsabilidad sobre ly veracubl y auticidad de los datos registrados, Cs de excluya responsabilidad de la o el 
decletaato cuando pst o esto puro toda la iploerelación, al nor de lo establecido en el An 4 di da Ley del Sistome 
Nacional de Regstsn de Patos Publicos 

Nor.
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FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

RAZON O DENDNINACIÓN SOCIAL: CASTILLA, 2 TAPIA CONSULTORES CETCONSULT S.A. 

[EXPEDIENTE RUC; NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: y 
CASTILLA € TAPIA CONSULTORES CEOATONEU TS A 

ROMICILIO-LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUE 
HEAAICILAO: POSTAL 

CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
PARROQUIA Ffearsio: 

URDESA CENTRAL 
ES NÚMERO, INTERSOCCIÓN MANZANA: 

SEGUNDA 702 ENTRE FICUS Y GUAYACÁNES 

CONIUNTE: ao Ka. 
209 PISO 

CABO. JERSFICIO/ CENTRO COMERCIAL: [QPCINA No 

'CASILLERO POSTAL MELEFOWO 1, TELÉFONO 2: 
45125250 

TIO WES ¡CORREO ELECTRÓNICO (e [CORREÓ ELECTRÓNICO 2, 
AladanielarapiiBa ral cora malsoo>Ahatnad com 

ICGLULAR. FAR 

REFERENCIA SSICACIÓN: 

    
E 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

INGMERO 6E CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

lesta Itstriución anfiquela> sanciones de ley. 

ota: sl pruserte forórdaro no ve aceplaró ton gnmen   
ANA DANIELA TAPIA NEIRA 

922643663 

Damola Tera 4 
FIRMA DELREPRESENTANTE LEGAL 

¡dadoras 6 kacbongs 

Madras. 

echara baja juramento la vararidad de la jaformácidn propgrmonada eñ este iormiulaylo y Autorro a la Sperintendaneia de Compañías a efectuar tas] 

ayerinvaciades Mertinentes para compraba? la aotenficidad de esta mbisymación y; acepto que -£n caso de que el contando Preserte na corfesponaa a la verdan)  
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    BOTARADIA. MENOY MARIA VERA RÍCS 

  AETARÍA le 

  

SERNA SB MS Der CANTÓN SLAY AQUEL 
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Factira 003-002-000020400 20150901037002048 

    

EXTRACTO EO%14 DE ARCO Ni 203490109/002043 

  

  

  

    
  

  

  

  

        

  

  

  

    

      

  

      

  

      

  

  

    

NOTADO OFURGANTE: NOTARIA SEL CANTÓN GUAY AGHI 

Ora DEL TESTO - 

ACTO CONTRAS, 

RES — 
"OTOREADO POR Aj 

PAOMBRES RATON GÉCIAL JUPO TER VNIENTE DOCUMENTO DE MENADAD No IDENTIFICACIÓN 

PR AREA Jess gua PROMOS PEMEOUO Ema 1 . 

A EANDRDE 
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